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 JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

    

Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RADICACIÓN:   50001-3120-001-2019-00026-00 (2019-00093 E.D.) 
AFECTADO:     OMAR PATRICIO LOPEZ VEGA Y OTRO. 
FISCALÍA:     ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO-META.  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y evidenciándose el agotamiento del traslado 

previsto en el artículo 67 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 18 de la ley 

1849 de 2017 (fl. 109 C.3), se procede a CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el 

recurso de apelación interpuesto por el abogado JUAN ALVARO ALVAREZ MARIÑO 

apoderado del afectado JHON JAIRO TORRES TORRES, en contra de la sentencia 

emitida por este Despacho el 29 de septiembre del corriente año,  ante la Sala de 

Extinción de Dominio del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 

 

En consecuencia, por secretaría, remítase el expediente virtual a la Corporación referida, 

para lo pertinente.  

 

Por otra parte, reconózcase personería para actuar al Dr. JUAN ALVARO ALVAREZ 

MARIÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 74.378.475 Y T.P. 183.257 del C.S.J; 

en los términos y para los fines que fue concedido el poder.  

 

Finalmente, en punto a que mediante memorial radicado el 12 de octubre del cursante 

año1, el mencionado apoderado peticionó ante este estrado judicial se le notifique al 

afectado JHON JAIRO TORRES TORRES, la sentencia referenciada en precedencia, es 

menester indicar que dicho trámite se realizó el 13 de octubre del cursante año, al correo 

electrónico aportado con el poder allegado.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

                                                           
1 Folio 81 c.o.3. 
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